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DILIGENCIA : Para onstar que las hoj
riormente correspo al Pleno del día

797 quedan anul

CERTIFICO EL SECRETAR1

En la ciudad de Sagunto, a dieciseis de junio de mil novecien-
tos ochenta y tres, siendo las trece horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen en primera convocatoria, los Señores
que más abajo se 'indican, para celebrar sesión extraordinaria del
Pleno'de la Corporacion Municipal. .

    

 'Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.  

SEÑORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. José García Felipe
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz
D. Gabriel Armero González
Sr. Secretario General:
D. Luis Correa Sanz
Sr, Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Manuel Girona Rubio

Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Pedro M. Blay Jordán
D. Francisco J. Alonso Cárcamo
D. Jaime Casañs Queralt
D. José A. Villaplana Domingo
D. Miguel Zaplana Garcia
D. José V. Criado Baselga
D. José Muñoz Antonino
D. German Ros Carceller
D. Eleuterio Calvo Paniagua
Da Rosa Graells Llort
D. Alberto Martínez Gil
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar Orón Moratal
EXCUSAN su ASISTENCIA
D. José Muñoz Antonino

 Abierto el acto por la Presidencia, por el Sf. Secretario, de
su orden; s e  dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior; -correspondiente al‘ p l e n o  extraordinario celebrado el día
uno de junio de 1 9 8 3 , la cual se aprobó por unánimidad. 

 Seguidamente se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:



A C U E R D O S

Por el Secretario se dá lectura a la moción de referencia, y
por la Presidencia se otorga la palabra a los portavoces de los
grupos, partidos y coaliciones políticas representados en el
Ayuntamiento.

En primer' lugar actua D. Alberto Martínez del grupo O.I.V.,
diciendo: estamos de acuerdo con la moción, pero a nuestro juicio
falta una conclusión final, que es solicitar la dimisión del Sr.
Ministro de Industria y Energía, por considerarlo el enemigo pú-
blico número uno de Sagunto por sus recientes declaraciones en
los medios de comunicación, declaraciones que nos hace temblar a
todos los habitantes de este Municipio, especialmente cuando dice
que no admitirá coacciones de ninguna especie.

Hay expresiones que, si no son falaces, al menos hay que te-
nerlas en cuenta, me refiero cuando manifestó que vá a publicarse
un Decreto en el que a Sagunto se le proporcionará un Tren de
Bandas en Frio, y no hace mención alguna al Tren de Bandas en Ca-
liente que es precisamente el que necesitamos. Por ello considero
que este Ayuntamiento, si somos conscientes de la situación, debe
pedir la dimisión del Sr. Solchaga y del Sr. Lucía.

Interviene a continuación el Sr. Calvo, de la Coalición Po-
pular, diciendo: antes de pasar a la discusión de la moción pedir
a los representantes del Ayuntamiento que se desplazarón a Madrid
y mantuvieron conversaciones con el Ministro de Industria y Ener-
gía Sr. Solchaga, que nos informen de lo que sucedió, ya que las
conversaciones que se escucharon en los autobuses que se despla-
zar& el día 14 a Madrid, son contradictorias.

Toma la palabra el Sr. Ros, del mismo grupo que el anterior,
manifestando que no se les dió acceso al Ministerio, y quiero ha-
cer constar que hemos estado presentes en cuantas manifestaciones
se han celebrado, y seguiremos estando con la máa férrea voluntad
del mundo.

A continuación actua el Sr. Orón, del Partit Unitat del Po-
ble Valencià,, manifestando que respecto a la alusión que ha hecho
Alberto Martínez de que Solchaga dijo que se llevará a cabo un
Tren de Bandas en Frio, considero que el Ministro se pasa por de-
bajo de la pierna nuestros problemas y preocupaciones, y que lo
haría por Decreto si no se soluciona la cuestión en la Comisión
de Seguimiento.

Por otro lado, en ese comunicado se pretende evitar la in-
tervención de las fuerzas de orden público,
dudarón en arremeter contra mujeres,

pero sin embargo no
niños, etc., y por lo tanto

debemos censurar al Ministerio del Interior que es el máximo cul-
pable por la intervención de las fuerzas de orden público que de-
penden de dicho Ministerio.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Armero, del grupo
I.I.S., contestando al Sr. Calvo, que solicitaba una información
sobre lo sucedido en Madrid, y por lo tanto voy a explicarlo:

Después de la reunión que mantuvimos con el Sr. Solchaga hu-
bo manifestaciones contradictorias , y puedo reafirmar lo que dije
por la tarde en Radio Nacional de España: después de dos horas
que duró la entrevista con el Ministro, éste nos dijo que la Co-
misión de Seguimiento, los Sindicatos, la Administración y la Em-
presa pueden estar mucho tiempo manteniendo conversaciones, y co-
mo el caso urge el Decreto debe salir cuanto antes, pues no se
puede demorar por más tiempo, y por otra parte los informes de
nuestros técnicos no interferirán la labor que está llevando a
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cabo la Comisión de Seguimiento, y que en el término de 72 horas
habría Decreto si no se llegaba a un acuerdo en la mencionada Co-
misión.

Por lo tanto creó que las declaraciones de Solchaga publica-
das en los periódicos de hoy, son contundentes puesto que dice
que no habrá Tren de Bandas en Caliente.

Respecto al tema planteado sobre el comportamiento de las
fuerzas de orden público, estamos aquí seis grupos políticos re-
presentativos y debemos decir que la actitud que adoptó el Minis-
tro del Interior Sr. Barrionuevo cuando "peinó" Madrid a efectos
antiterroristas, estuvo muy bien, pero también debería "peinar" a
las fuerzas de orden público, ya que entre sus filas hay fascis-
tas, y condenamos rotundamente sus intervenciones.

A continuación, interviene el Sr. Vidal diciendo: Quisiera
dar mi oponión de lo que ocurrió en esa entrevista con el Minis-
tro Sr. Solchaga., Tomé nota de lo que decia, coincidiendo con lo
manifestado por Gabriel Armero, es decir que no ha cambiado nada,
y en ese sentido existe una contradicción puesto que se dijo que
no se iba a eliminar la cabecera de Sagunto, y sin embargo a con-
tinuación, que debe desaparecer, es decir contradicciones conti-
nuamente.

Mi impresión personal es que al Ministro lo ví nervioso,
preocupado, sobre todo por la concentración de los saguntinos,
añadiendo "que no se irían de rositas", que siempre ganaria el
gobierno; en definitiva , que estamos indefensos.

Su visión de A.H.M., era distinta de la de Lucia, que a su
vez reune la presidencia de A.H.M., y ENSIDESA,  y a continuación
dijo que los informes que se habían redactado al efecto no esta-
ban en su poder sino en la novena planta del Ministerio, donde
estaba reunida en estos momentos la Comisión de seguimiento: que
iban a confeccionar un informe con los técnicos de A.H.M., para
tenerlo dispuesto el próximo martes. Tambien dijo que si llevamos
a cabo el T.B.C., en Sagunto, habria una cabecera nueva, y que no
se podían ejecutar los acuerdos adoptados en 1981, porque las
circunstancias han cambiado; que habia que hacer una reconversión
con disminución de plantilla, etc. Que estaba funcionando  un co-
mité para implantar unas alternativas que evitaran el paro. Lucia
no pinta nada puesto que se limita a cumplir las Órdenes que re-
cibe.

Se le habló al Ministro del Decreto que se espera se publi-
que el día-30 del presente mes si no hay acuerdo en l a  Comisión
de seguimiento., y de los seis puntos de que se compone, hay
acuerdo sobre cinco y desacuerdo en uno, por lo que daría lugar
al aplazamiento del mencionado Decreto, aunque desconocemos su
contenido.
de' A.H.M.,

A nuestro juicio creemos que desaparecerá la cabecera
y por lo tanto no podemos sacar conclusiones positi-

vas ; no ha cambiado ni un ápice la decisión de la Administración,
y creemos también que el informe que redacten los técnicos de
A.H.M., no va a servir para nada.



Seguidamente el Sr. Criado, del mismo grupo que el que in-
tervino anteriormente, manifiesta que quiere replantear una cues-
tión que aquí se ha suscitado: La iniciativa y figura que está

._ adoptándo  e l  Ministro Solchaga es una cuestión que se podría re-
coger en el escrito, y considero que es interesante que se denun-
ciara en estos momentos la actitud que está adoptando dicho Sr.,
con A.H.M.

A continuación la Presidencia manifiesta: Yo estuve en la
reunión, y a nivel personal la interpretación es la siguiente:

Recibió a la Comisión Municipal y Técnicos en una reunión
que duró dos horas, y estoy convecidísimo de que los dos compañe-
ros que han intervenido anteriormente, opinarían de distinto mo-
do, ya que el Ministro no se comprometió practicamente a nada,
aunque sí hubo un compromiso de modificar el planteamiento, y es-
to lo valoró como positivo. El escuchar a los técnicos que han
elaborado más alternativas para la restructuración de la indus-
tria siderúrgica mediante la redacción de un informe, dijo que se
estudiaría y si era más favorable lo presentaría a la Comisión de
seguimiento. . * , I

Hay que tener en cuenta que el Ministro Solchaga milita en
el mismo partido que e l  m i o  y dijo textualmente que a Sagunto no
se le abandonaría. Sé que no se ha solucionado todo de esa reu-
nión, pero algo se ha hecho y en este sentido creo que resultó
positiva y constructiva. Lo que ustedes han venido diciendo son
manifestaciones personales, pero yo creo que no va a haber Decre-
to, y estoy en perfecto derecho de opinar así por lo que se des-
prendió en la reunión, aunque sí hemos de tener en cuenta que los
sindicatos no están llegando a conclusiones claras. La reunión
con el Ministro se desarrolló en un tono de cordialidad, de ex-
tenso diálogo, y en cuanto a las alternativas que se han presen-
tado en la Moción, he de decir que estamos consensuados en su re-
dacción, y respeto las alternativas; pero incluir lo de las dimi-
siones no las creo conveniente porque el problema no se solucio-
nará con ellas.

El Ayuntamiento toma las medidas fuertes con proyección co-
marcal, pues no creo necesario alargar demasiado el brazo ya que
podrían surgir sorpresas.

El Sr. Alberto Martínez, toma la palabra diciendo que: Pare-
ce ser que en esta sesión se ha dicho que no se abandonará Sagun-
to, según palabras del Ministro Solchaga, pero por otra parte hay
una contradicción puesto que en sus declaraciones a la prensa se
dijo que no crean que van a conseguir trabajo inmediatamente, ya
que será una cuestión lenta y costosa , que puede durar tres años.

A continuación interviene el Sr. Calvo Paniagua manifestando
que: Los periódicos dicen muchas cosas. En. nombre del grupo popu-
l a r d e c i r l e  al Presidente del municipio que las interpretaciones
personales. son respetables, aunque n o  se compartan. Hoy mismo, la
prensa dice por boca del Ministro,
los técnicos y añade: "

que atenderá a los informes de
con relación a A.H.M. n o  se han presen-

tado alternativas" , y esto no e s  cierto; nos está tomando el pelo
y segirá tomándolo hasta el primero de julio. Una cosa es lo que
nos dijo en la reunión y otra que haga caso a los técnicos, que
no lo hará, y por lo tanto debemos pedir su dimisión, y si el
partido socialista tiene miedo de tomar esa decisión, allá él. No
vamos contra el Gobierno, pero en este caso sí contra un miembro
de él.

Seguidamente el Sr. Sanz, portavoz del grupo socialista ma-
nifiesta que la experiencia de la práctica en el Ayuntamiento nos
conduce a que podemos llegar a conclusiones claras, concretas,
concisas. Parece ser que estamos, desde el punto de vista políti-



O G 2 9 6 8 8 0 0

co y en comparación con lo que ocurre en el bosque, que los árbo-
les impiden verlo.

Una Moción que recoja lo que ocurre en A.H.M., lo que debe
importarnos por encima de todo es la defensa de Sagunto más que
la dimisión de un Ministro,
análisis,

y hay otro párrafo que es digno de
cual es cuando dice que en cualquier caso Sagunto no es

una ciudad de grandes dimensiones. Aqui podemos decir que a Sa-
gunto no se le mide por su número de habitantes, sino por lo que
es y representa, por su historia, etc, Debemos mantener el conte-
nido de la Moción sin añadiduras, que no conducen a nada positi-
vo.

El Sr. Armero del grupo I.I.S., interviene diciendo: Nuestro
grupo asume la petición de Alberto Martínez pidiendo la dimisión
de Solchaga. .

Por un lado el Ministro dice que va a consultar con los téc-
nicos y p o r otra parte que la plantilla de A.H.M., se integrará
en el plazo de tres años, y a este respecto quiero señalar que la
actuación que realice este Ayuntamiento vá a tener su repercusión
en el futuro.

Decíamos al principio en la Moción que "Sagunto está vivien-
do días negros de su larga historia", y Solchaga dice que no va a
abandonar a Sagunto , pero la verdad es que Sagunto está abandona-
do desde hace mucho tiempo, ya que tenemos zonas en las que sus
habitantes no pueden abonar los recibos de agua, ni de la luz,
prolifera la prostitución sobre niñas de catorce años, debido a
la miseria que se cierne sobre sus familias. Si Solchaga sigue
diciendo lo que dice, no hace más que ensuciarlo más (aquí la pa-
labra empleada por el interlocutor es mucho más expresiva). Debe-
mos incluir en la Moción solicitar la dimisión de Solchaga, tal y
como propone Alberto Martínez y añadir además la dimisión de Lu-
cia. Con qué cinismo se reía el Director General de Empresas Si-
derometalúrgicas de cuanto se le manifestaba en la reunión, por
lo tanto pido tambien la dimisión de este señor.

El Sr. Vidal, a continuación dice: Si, según manifiesta
nuestro Alcalde hay un hilo de esperanza, Solchaga con sus decla-
raciones está coaccionando a los que están interviniendo en la
Comisión de seguimiento, y por lo tanto no hay mejor denuncia que
la dimisión de Solchaga y de s u  equipo.

Toma la palabra de nuevo el Sr. Armero, para proponer que
las instituciones de la Generalitat Valenciana deberían decir al-
go, ya que hasta la fecha es bien poco lo que han dicho. Deberia-
mos dirigirnos a ellas para conocer su pronunciamiento, creo y
considero que es un planteamiento que deberíamos adoptar.

Trás las intervenciones de los representantes de todos y ca-
da uno de los partidos políticos de la Corporación, la Presiden-
cia solicita un receso de diez minutos para que el público que
llena en su totalidad la Sala pueda formular sus alegaciones,
aunque como es lógico no constarán en el acta de la sesión.

Oídas las intervenciones del público, toma de nuevo la pala-
bra el Tte. de Alcalde Sr. Sanz Bendicho, como portavoz del grupo



socialista, diciendo: El grupo socialista agradece todas las in-
tervenciones sobre el tema planteado, pero considera que una mo-
ción debe ser clara, corta, concisa, contundente.. .  El grupo socialista, ante lo manifestado por los grupos po-
líticos acreditados en el Ayuntamiento y público, acepta que se
incluya en la Moción la dimisión del Sr. Solchaga. Lo expuesto, a
lo largo de las intervenciones, es motivo suficiente y por lo
tanto lo admitimos. Por hoy cerramos la Moción y a seguir luchan-
do por Sagunto (grandes aplausos en la Sala).

La Moción, con la introducción de las dimisiones del Minis-
tro de Industria y Energía Sr. Solchaga y de la del Director Ge-
neral de Empresas Siderometalúrgicas, Sr. Santos, se aprueba por
unanimidad, cuyo texto es como sigue:

"Sagunto está viviendo días negros de su larga historia. So-
bre la industria básica de nuestra ciudad, la que da-directa e
indirectamente empleo a mayor número de nuestros vecinos, se cie-
rra la decisión -gubernamental de desmantelamiento de la mayor
parte de instalaciones, y quitarle c o n ello, su carácter inte-
gral. La firme defensa que los trabajadores están haciendo de su
inalienable derecho a un puesto de trabajo es el motivo fundamen-
tal de que el nombre de SAGUNTO ocupe, con asiduidad, la cabecera
de los medios de comunicación, radio, prensa y televisión.

Este Ayuntamiento, representante de todos sus ciudadanos, y
con ello, defensor de sus intereses más inmediatos en todos los
niveles de la vida cotidiana manifiesta una vez más su rechazo
enérgico a las pretensiones del Gobierno, que con la práctica de
sus propuestas condenaría al retroceso social y económico a nues-
tro pueblo, aumentando de forma extrema el paro y sus secuelas de
necesidad y miseria.

Agrava políticamente esta situación la pretensión de los
puestos alternativos, toda vez que los sectores en crisis son in-
mumerables y ya contamos en Sagunto con miles de parados en la
agricultura, construcción, etc.

Condenamos rotúndamente la desproporciona1 acción con que
las fuerzas de orden público reprimieron la pacífica interrupción
del tráfico, que el día 14 efectuaron trabajadores de Altos Hor-
nos en Madrid en defensa de sus justas reivindicaciones, y que
evidenció un comportamiento antidemocrático por parte de las
fuerzas de orden público.

Así pues, este Ayuntamiento, se reitera en la defensa del
carácter integral de la factoría de Altos Hornos del Mediterráneo
y la urgente construcción de un tren de bandas en caliente, y co-
mo apoyo de tal decisión, toma e l  acuerdo unánime de llevar a
efecto durante los dias del 20 al 26 del presente mes, una para-
lización política (Comisiones Informativas, Comisión Municipal
Permanente y Plenos), garantizando la gestión de aquellos docu-
mentos que puedan producir lesividad en los ciudadanos o propio
Ayuntamiento, y pedir la dimisión del Ministro de Industria y
Energía Sr. Solchaga y del Direcctor General de Empresas Sidero-
metalúrgicas Sr. Santos por la actitud mantenida públicamente
frente a Sagunto.

Asímismo, este Ayuntamiento acuerda, enviar la presente mo-
ción a los Ayuntamientos de la Comarca del Camp de Morvedre, so-
licitando su adhesión y pronunciamiento en este sentido.-Sagunto,
16 de Junio de 1.983".

La Corporación, por unanimidad, acuerda, aprobar íntegramen-
te la precedente moción, y remitir copia certificada de los
acuerdos.adoptados a todos y cada uno de los Ayuntamientos de la
Comarca del Camp de Morvedre.
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Por Último la Presidencia dá lectura a un telegrama del
Tte. de Alcalde D. Manuel Girona Rubio, que se encuentra en Ma-
drid y no ha podido asistir a este Pleno, y en el que expresa
textualmente: "Conste en acta mi total apoyo a tu Moción sobre
Siderúrgia y medidas adoptadas. Un abrazo Manuel Girona.- Sr. Al-
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto".

Asimismo, la Presidencia manifiesta que la Moción aprobada
es dura y la primera que adopta esta Corporación y que hará his-
toria.

DAR CUENTA DIMISION DEL CONCEJAL D. JOSE MUÑOZ ANTONINO DEL
GRUPO A.P.

Dada cuenta de la renuncia que formula y presenta D. José
Muñoz Antonino, de la coalición A.P., U.V., C.D.P. y U.L., que
fué elegido Concejal de este Ayuntamiento en las pasadas eleccio-
nes municipales celebradas el pasado día 8 de mayo del año en
curso, argumentando motivos de incompatibilidad con su profesión
de Arquitecto, la Corporación queda enterada de tal renuncia y
acuerda dirigirse a la Junta Electoral de Zona, comunicando tal
renuncia al cargo de Concejal, debiendo pasar a ocupar su puesto
uno de los suplentes que figuren en la lista de candidatos pro-
clamados, con la entrega de la credencial correspondiente para su
posterior toma de posesión en la Corporación Municipal.

APROBACION ASIGNACIONES Y COMPENSACIONES MIEMBROS LA
CORPORACION AÑO 1983,

Vista la moción presentada por la Alcaldía, manifestando que
el eficaz funcionamiento de los servicios municipales exige una
dedicación por parte de los miembros electivos de la Corporación
que determina la necesidad de aplicar las debidas compensaciones
económicas previstas en la vigente legislación; que es evidente
que estas compensaciones económicas han de graduarse con sujeción
a la mayor o menor dedicación al cargo, y con la finalidad de lo-
grar la expresada eficacia en el funcionamiento municipal se pro-
pone el señalamiento de las siguientes asignaciones, con carácter
general:

-Alcalde: 300.000,-Ptas.
-Tenientes de Alcalde: 240.000,-Ptas.
-Concejales: 144.000,-Ptas.
Por la mayor dedicación al cargo, se propone, asimismo, las

siguientes asignaciones con carácter especial:
-D. Francisco Crispín Sanchis, Concejal: 1.234.000,-Ptas.
-D. Pedro Blay Jordán, Concejal: 1.162.000,-Ptas.

Interviene en primer lugar el Sr. Villalba del grupo comu-
nista, diciendo: Que su grupo está de acuerdo con la propuestas,
ya que entendemos que la dedicación Única y la dignidad para
ejercer el cargo en el Ayuntamiento, debe corresponderse con unas
compensaciones económicas. Es indispensable que el Ayuntamiento
de Sagunto, el segundo en categoría de la Provincia, tenga dedi-



cación plena. Ahora bien, hemos de formular algunas objeciones a
la propuesta concreta de la Alcaldía. El grupo socialista, de la

distribución que hace de las cantidades, se lleva cuatro millones
d e  pesetas al año, y además el Secretario Particular del Alcalde
1.200.000,-Ptas.,  0 sea, un total de cinco millones anuales. Se
pretende además contratar a un Auxiliar, bien porque no ha sido
destinado exclusivamente a Cultura.

El apoyo de los otros grupos de que se compone la Corpora-
ción, es importante, tanto a nivel de gobierno como de oposición,
pero hay que dotarles de los medios económicos necesarios.

La experiencia ha demostrado que cinco o seis Concejales que
componen las Comisiones deben estar formadas por todos los grupos
de Concejales, bien para recoger documentos, o realizar estudios,
etc., y si no nos facilitan esos documentos no podremos funcionar
adecuadamente.

Nosotros presentamos unas alternativas respetanto los núme-
ros globales; la mejor manera de funcionar es el respeto a los
números y criterio de proporcionalidad, pero sin demagogias: cua-
trocientas mil pesetas año y Concejal, pues de esta manera los
demás grupos no se verian discriminados.

Otro criterio era el haber hecho una consulta al resto de
los grupos políticos, en cuyo caso cada Concejal podría estar de-
dicado a un trabajo determinado y hubieramos salido ganando to-
dos. Si el grupo socialista no modifica su propuesta, mantenemos
la nuestra que es la de que cada Concejal perciba las cuatrocien-
tas mil pesetas aíío, pues al final considero que los resultados
económicos son los mismos, sin contabilizar la asignación del Se-
cretario Particular, y que daría el siguiente resultado:

P.S.O.E...........4.4OO.OOO,-Ptas.
P.C.E.............2.000.000, "
A.P.P . . . . . . . . . . . . . . . 1.600.000,- "
I.I.S..............800.000,- "
O.I.V.. . . . . . . . . . . . . . . 800.000,- "
U.P.VV . . . . . . . . . . . . ...400.000.- ”
A continuación interviene el Sr. Sanz, portavoz del grupo

socialista manifestando que: Con la propuesta del Sr. Villalba,
se observa que no hay coherencia proporcional por que no se debe
valorar solamente las pesetas. Hay dos Concejales que se liberan
por que se van a dedicar exclusivamente a las funciones y tienen
que estar remuneradas.

Esa proporcionalidad sería aceptable si hubiere compensación
de gobierno. Pero no ha sido al final el P.S.O.E. el que 'va a
llevar todo el peso. Con los dos Concejales liberados se pre-
tende hacer mejor las cosas, y con eso estamos ahorrando dinero,
y lógicamente hay que liberarlos, y en estos momentos no podemos
ofrecer mejores propuestas que las que estamos dando para reali-
zar un trabajo serio, consciente. Los demás grupos tambien ten-
drán su participación. Se entiende que todos ponen la voluntad de
trabajar, pero si bien ha habido Comisiones que se han reunido
varias veces y han asistido cuantos Concejales los componen, en
cambio otras, que se han reunido dos veces, ha faltado algún Con-
cejal, como el Sr. Villalba, por ejemplo, que tan solo ha asisti-
do a dos de ellas, por lo tanto habría que dividir las cantidades
por la valoración del trabajo que se efectúa, para evitar una
enorme burocracia. Estamos en un Ayuntamiento de poco gasto.
Creemos que la posición que se ha adoptado es muy moderada.

Interviene de nuevo el Sr. Villalba, para pedir una aclara-
ción: Quiero advertir que he tenido una sola citación el 7 de ju-
nio, si bien hay que hacer constar que he permanecido ocho dias
en cama por enfermedad.
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A continuación el Sr. Sanz, toma la palabra de nuevo y dice:
Ha sido un ejemplo para demostrar que no deben venir las cosas
como para tratarlas como un solo tema, y el Sr. Villalba es de
esas personas.

Seguidamente el Sr. Armero expone: No es bueno este comienzo
para la Corporación, el estar echandose en cara unos miembros
contra otros esta clase-de cuestiones.. .

Respecto a los dos Concejales liberados, perece ser que la
motivación es la alternativa de trabajo. No sabemos si se va a
reforzar Sanidad, Enseñanza, etc., en cambio si se refuerza Cul-
tura y yo pregunto si Servicios Sociales tambien se va a refor-
zar. El criterio justo a seguir sería la necesidad del trabajo en
estas materias, es decir habría que partir del criterio de traba-
jo.

La Presidencia, hace una aclaración sobre el tema y mani-
fiesta: "La propuesta se ha hecho desde la Alcaldía, recogida de
la anterior Corporación."

La alternativa que replantea es liberar a dos Concejales,
con el fín de que puedan trabajar como si fuesen trabajadores.
Servicios Sociales es muy importante, y tambien lo es Urbanismo,
por el desarrollo del Plan General, para agilizar el asunto de la
construcción de colegios, fomentar el empleo, etc. Hay más res-
ponsabilidad en esta materia, y de ahí la necesidad de que el
Concejal designado en esa Comisión se dedique de lleno a sus ta-
reas, y por lo tanto no me parece serio el reparto que popone el
partido comunista, máxime cuando rechazó parte de las responsabi-
lidades que se le brindaron, y al no haber pacto) el P.S.O.E.,
hizo la propuesta que se debate, y pretender que el reparto de
trabajo se haga entre los 25 Concejales, con las Comisiones que
tiene el P.C., es bien poco.

Debemos disponer de personas que persigan los asuntos al
día.

No nos hemos repartido los diez millones por que sí, lo que
se gana está muy bien justificado.

El Sr. Medina de la coalición A.P., señala: Voy a ser bre-
ve. Quiero manifestar que estamos en principio de acuerdo con la
propuesta de la Presidencia pero considero que es más coherente
la propuesta de Villalba, más operativa, más justa. Debemos con-
siderar que estamos en una Corporación en que todos debemos in-
tervenir y participar.

El Sr. Criado del grupo comunista manifiesta: El partido co-
munista sigue manteniendo unas posturas abiertas en que están to-
mas las fuerzas representadas y con un gobierno municipal.

Repetimos lo dicho: Que en un gobierno democrático la con-
tradicción se genera con la oposición, y si se ha eliminado,
tiene otro nombre. Es necesario que haya oposición y que haya
contradicción. Pienso que los grupos para que funcionen adecuada-
mente deben contar con los medios precisos, y que lo que se pre-
tende es que ahorremos los demás, es decir, los que estamos en la
oposición. Hay que ser consecuentes, abiertos, pues si estamos en



una Comisión podremos actuar como oyentes en cualquier otra, pero
para ello es necesario disponer de los medios adecuados a fín de

a c t u a r con eficacia.
  Interviene la Presidencia de nuevo para decir: Que lamenta
que las cosas esten yendo por otros derroteros. Para ser oposi-
ción no creo deban llevarse dos millones de pesetas, pues no es-
tamos para hacer repartos. Si hubiera disponibles veinte millones
ya estudiariamos el modo de distribuirlos; por lo tanto del que
contamos hay que distribuirlo adecuadamente.

Tiene que haber un gobierno, tiene que haber una oposición,
y lo que se va a percibir no es más que una ayuda. El Alcalde,
como representante de la Corporación, debe contar con un Secreta-
rio Particular ya que cuando no estoy en el Despacho sirve de
coordinador del Alcalde con los Concejales. Que no se diga que es
un Concejal más, puesto que está clavado a la mesa durante toda
la jornada. Un Concejal entra y sale cuando quiere, en cambio
áquel no puede hacerlo. ¿ Que envergadura de trabajo tiene el
P.C. para ponerle un Secretario a su disposición?.

Toma la palabra el Sr. Vidal del grupo comunista manifestan-
do: Voy a matizar el tema. Hemos venido al Ayuntamiento a traba-
jar, y cuanto más mejor. No hay gobierno municipal ni actuación
municipal sin la presencia de todos los miembros de la Corpora-
ción, y por lo tanto deberíamos estar en las diez Comisiones que
se han constituido. Tenemos que ver lo que hacen los demás, pues
las circunstancias han cambiado. No se ha producido la confianza
que reinaba anteriormente en la Corporación. Tendremos que traba-
jar más en las Comisiones en las que nuestro grupo está represen-
tado, pero al propio tiempo pendientes de cuanto se haga. Hemos
de marcar unas pautas, unos objetivos, unas metas para mejor ac-
tuar.

El Sr. Zaplana interviene diciendo que le ha ofendido el Al-
calde cuando ha dicho que nos vamos a llevar a casa cuatrocientas
mil pesetas.

Seguidamente, el Sr. Calvo de la coalición A.P., solicita de
la Presidencia que el tema no debe someterse a votación, que debe
haber consenso.

Por su parte D. Alberto Martinez indica que el plan de la
Presidencia más la propuesta del grupo comunista deben ser estu-
diadas puesto que es precipitado tener que votar por cualquiera
de las dos alternativas.

El Sr. Sanz, manifiesta que estamos trabajando, gobernando y
todo está en marcha, por lo tanto no podemos mirar en una sola
dirección.

Se busca la liberación de dos compañeros para que el Ayunta-
miento funcione y marche mejor. Las manifestaciones de Vidal y
Zaplana son respetables, pero tambien hay que decir que nuestro
trabajo es inconmensurable.

A continuación el Sr. Orón de grupo Unitat del Poble Valen-
cià, expone: Podría decir que tiene derecho a mirar las actuacio-
nes de todas las Comisiones, y lo mismo el grupo comunista que
forma parte de dos Comisiones y que tiene ganas de trabajar,
idénticamente el grupo de I.I.S., podrá manifestar lo mismo.

La realidad es que el P.S.O.E., lleva el peso del gobierno y
no se ha marginado a nadie.

El Sr. Armero de nuevo interviene y dice que: El P.S.O.E.
debería reconsiderar el tema, las motivaciones deberán ser en or-
den a los planes de trabajo.

La Presidencia indica: Que aunque no está escrito, hay un
plan que está ahí: Campamentos juveniles, Escenarios, cesiones de
suelo para diversos fines y servicios. Se trata de un plan de
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trabajo que‘ podría valorarse. Están trabajando, actuando desde
las 8 de la mañana hasta las dos y media de la tárde, lo que se
les va a entregar no es más que una ayuda, una propuesta normal.
Hay unos gastos y de alguna manera debe compensárseles.

Si hubiésemos liberado a otro Concejal de otros grupos, tal
vez ya se hubiese votado la propuesta.

rados
Creo que es normal traer el tema de los dos Concejales libe-
al Pleno.

Dirigiéndose al Sr. Zaplana, le pide disculpas por lo dicho
sobre las cuatrocientas mil pesetas.

En una economía de mercado libre, se están generando unos
gastos de representación, y un trabajo y una dedicación plena sin
tener otras remuneraciones.

El Sr. Villalba toma la palabra diciendo: Creo que estamos
ante un problema político y humano. Me parece bien que liberen a
dos Concejales, es un derecho legítimo, pero debeis pensar que
los demás tambien tienen necesidades vitales.

Tengo un mismo traje desde hace siete años y no me avergüen-
zo de ello.

Mi propuesta puede ser discutible, y si se lleva a votación
puede ser aprobada, aunque matizándola en el sentido de que si un
Concejal está en varias Comisiones, Delegaciones, etc., es una
cuestión que habría que plantearla. Estoy de acuerdo con el nom-
bramiento del Secretario Particular del Alcalde, es necesario.
También me parece bien que se refuerce el área de Cultura, es
normal, pero habría que reconsiderarla.
una votación,

No soy partidario de ir a
no lo considero bueno, y la propuesta que he hecho

puede ser elemento a discutir y considerar. Tambien podía recon-
siderarse la situación del Concejal Sr. Crispín.

Siendo las quince horas treinta minutos de la tarde, el Sr.
Sanz, propone a la Presidencia un receso hasta las cinco de la
tarde para comer , proposición que es aceptada.

Reanudada la sesión a las cinco de la tarde con la asusencia
de los Sres.Concejales, Orón, Medina y Villaplana, la Presidencia
concede la palabra al portavoz del grupo socialista Sr. Sanz, que
manifiesta que tenemos los suficientes elementos de juicio para
someter a votación la propuesta.

Por su parte el Sr. Vidal del grupo comunista, propone que
el asunto quede sobre la mesa para un mejor estudio.

Toma la palabra el Sr. Calvo, del grupo popular, manifestan-
do que en el supuesto de que no se retire, nos adherimos a la
propuesta de la Presidencia.

La Presidencia declara de urgencia la cuestión porque lógi-
camente hay Concejales que están llevando una actividad plena y
no perciben ningún tipo de asignación, y por lo tanto les urge
cobrar.

El Sr. Vidal indica que todo el mundo es consciente de que
es suficiente una mayoría simple en la votación que se obtenga, y
una abstención supone dar una votación mayoritaria, debiendo pro-
cederse primero a la votación de la enmienda propuesta por el
grupo comunista.



Sometida a votación la propuesta del grupo comunista, dío el
siguiente resultado: 5 votos a favor, 9 en contra y 6 abstencio-
nes, por lo tanto no se aprueba.

Se somete asimismo a votación la propuesta formulada por la
Presidencia, dando el siguiente resultado: 12 votos a favor; 7 en
contra y 2 abstenciones.

Con lo cual, queda aprobada la moción por mayoría, y cuyas
asignaciones se percibirán por mensualidades vencidas.

PRORROGACONTRATOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS.
Se acuerda, por 14 votos a favor y siete abstenciones, rati-

ficar el acuerdo adoptado por la C.M.P., en su sesión celebrada
el pasado día 31 de Mayo, y cuyo texto dice como sigue:

"Teniendo en cuenta que el día 31 del presente mes, finali-
zan los contratos suscritos por las Auxiliares Administrativos,
Da Rosa Rodríguez Pérez, adscrita al Departamento de Aguas de la
Tenencia de Alcaldía, Dª Elvira Morro Martínez, que presta sus
servicios en el Archivo y Biblioteca Municipal y Da Consuelo Or-
daz Baguena,, adscrita al Negociado de Urbanismo, y considerando
que para el buen funcionamiento de los departamentos referencia-
dos, se hace necesario la continuidad de los servicios que pres-
tan los tres Auxiliares Administrativos, se acuerda, por siete
votos a favor y las abstenciones del Sr. Vidal y Sr. Romero, por
considerar, en 1º lugar la ausencia de informe de la Comisión de
Régimen Interior y Personal; además, porque consideran que hay
que hacer un tratamiento diferente en cada caso, la prórroga de
los contratos suscritos por el periodo de tres meses, y ello a
tenor de lo preceptuado en el Art. 5º del Real Decreto 1445/82 de
25 de junio.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización de los correspondientes contratos.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre".

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE EMPLEO
Se acuerda, por catorce votos a favor y siete abstenciones,

ratificar el acuerdo adoptado por la C.M.P., en su sesión cele-
brada el pasado día 31 de Mayo del corriente y que dice como si-
gue:

"Se da cuenta de la propuesta que formula la Alcaldía Presi-
dencia, en la que se hace constar la necesidad de la prestación
de los servicios relacionados con la Secretaria Particular de la
Alcaldía, con el carácter de confianza, lo que motiva la designa-
ción de un funcionario de empleo con carácter eventual, de con-
formidad con lo dispuesto en el art, 25 y 105 del Real Decreto
3046/77 de 6 de octubre.

Igualmente se dá cuenta de los informes favorables del In-
terventor y Secretario de la Corporación.

En consecuencia, se acuerda, con seis votos a favor y las
abstenciones de los Sres. Armero, Vidal y Romero:

PRIMERO. - Nombrar a D. Mariano Carlos Martín Martinez, fun-
cionario de empleo eventual, que está en posesión de titulación
superior para que realice las funciones de Secretario Particular
de la Alcaldía-Presidencia, actividad no reservada a los funcio-
narios de carrera de esta Corporación.

SEGUNDO.-- El nombramiento es de carácter temporal y en todo
caso, cesará al renovarse esta Corporación.

TERCERO.- La relación funcionarial, es de carácter adminis-
trativo.
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CUARTO.-- La retribución de 82.902,-Ptas., mensuales brutas,
a pagar desde el día 24 del presente mes.

QUINTO.-- Comunicar este acuerdo al Gobierno Civil de la Pro-
vincia, de conformidad con lo preceptuado en el art. 5º apartado
2 de la Ley 40/1981 de 28 de octubre.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre, conforme a lo regulado en el art.
3º, apartado 2 letra i) de la Ley 40/1981 de 28 de octubre, con
el voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros de
la Corporación".

PRORROGA CONTRATO GUARDA JARDINES
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril
del corriente, y que textualmente dice:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal, se acuerda, la prórroga por un pe-
ríodo de seis meses del contrato suscrito con D. Antonio Hernán-
dez Mateo, dado que el mismo finaliza el día 25 del presente mes,
teniendo en cuenta la necesidad de que se mantenga la conveniente
vigilancia de las zonas ajardinadas.

Asímismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia pa-
ra la formalización  del presente contrato.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamien-
to Pleno en la próxima sesión que celebre la nueva Corporación".

CONTRATACION DOS LECTORES DE CONTADORES.
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril
del corriente y cuyo texto dice como sigue:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal, se acuerda, la contratación de dos
lectores de contadores por el periodo de seis meses, ya que dos
lectores se encuentran de baja por enfermedad, a fín de que no se
vea alterado el normal funcionamiento del servicio en la toma de
lecturas de contadores, y ello de conformidad con lo previsto en
el art. 25 apartado 2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre,
art. 15 del Estatuto de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 y
art. 1 y 5 del Real Decreto 2303/80 del 17 de octubre.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia pa-
ra la formalización del correspondiente contrato.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamien-
to Pleno en la próxima sesión que celebre la nueva Corporación".

CONTRATACION DE UN CONDUCTOR PARA SERVICIO DE RIEGOS
Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado

por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril y
que dice como sigue:



"Vista la propuesta elevada por el Concejal Delegado de Par-
ques y Jardines en la que se manifiesta que el servicio de riegos
por n o  disponer de un chofer del Consorcio para el servicio de

extinción de incendios y Salvamento del Camp de Morvedre, y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, se acuerda, la contratación laboral de un
conductor para el mencionado servicio por un periodo de seis me-
ses y ello de conformidad con lo previsto en el art. 25 apartado
2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, art. 15 del Estatuto
de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 y art. 1 y 15 del Real
Decreto 2303/80 de 17 de octubre.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia pa-
ra la formalización  del correspondiente contrato.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado por el Ayunta-
miento Pleno en la primera sesión que celebre la nueva Corpora-
ción".

CONTRATACION SERVICIOS PARA TRABAJOS PREPARATORIOS ELECCIO-
NES LOCALES Y AUTONOMICAS Y ACTUALIZACION PADRON DE HABITANTES

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril y
que textualmente dice como sigue:

"Visto el informe emitido por el Jefe del Negociado de Gober-
nación, en el que pone de manifiesto la sobrecarga de trabajos
que tiene que atender en dicho Departamente, motivado por tener
que ultimar los expedientes de alistamiento, así como la actuali-
zación del Padrón Municipal de Habitantes y realización de traba-
jos preparatorios para las próximas Elecciones Locales y Autonó-
micas, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión de Régimen Interior y Personal, designar a Dª Mª Angeles
Clemente Hermosilla, antigua Agente Censal, para la realización
de los trabajos enumerados en jornada completa de mañana y tarde
y durante el periodo comprendido del 7 de Abril al 8 de Mayo ac-
tual, debiendo dar cuenta al Negociado de Personal de las horas
invertidas para su correspondiente abono.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamien-
to Pleno en la próxima sesión que se celebre por la nueva Corpo-
ración".

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS EN SECRETARIA GENERAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril,
y que dice como sigue:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal, se acuerda, la concesión de una gra-
tificación de 125.000,-Ptas., a favor de Dª Mª Dolores Llovet
Nualart funcionaria con categoría de Administrativa de Admón Ce-
neral y a favor de Da Vicenta Catalá Sanchis,  Auxiliar Adminis-
trativa, respectivamente, como consecuencia de los trabajos de
carácter extraordinario realizados en la Secretaria General du-
rante los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril del corriente
año, consistentes en revisión y actualización de las actas de las
sesiones celebradas por la Comisión Permanente y Pleno de la Cor-
poración, correspondientes al pasado año 1.982.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado por el Ayunta-
miento Pleno en la primera sesión que se celebre",

CONTRATACION UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Teniendo en cuenta las necesidades existentes en el Negocia-
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do de Servicios, como consecuencia de la designación de D. Luis
A. San Miguel Sanz, Auxiliar Administrativo adscrito a dicha de-
pendencia, como Secretario de la Comisión de Cultura, Deportes y
Fiestas, y de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de
Régimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, la con-
tratación administrativa de un Auxiliar por un plazo de cuatro
meses, a tenor de lo preceptuado en el Art. 25 apartado 1 del
Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-
ra la formalización del correspondiente contrato,

CONTRATACION DOS PEONES ESTACION DEPURADORA AGUAS RESIDUA-
LES PARA SUSTITUCION EN VACACIONES

Vista la propuesta formulada por el Ingeniero Municipal y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal, se acuerda, por unanimidad, la contratación de
dos peones con destino a la Estación Depuradora de Aguas Residua-
les, para sustituir al personal adscrito a dicho servicio por el

 . . disfrute de sus vacaciones reglamentarias, uno de ellos hasta el
día 30 de Septiembre, y el otro el día 1 de Julio hasta el 30 de
Septiembre, todo ello conforme a lo preceptuado en el art. 25.2
del Real Decreto 3.046/77, de 6 de Octubre, art. 15 del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo y
art. 1 y 5º del Real Decreto 2.303/1980 de 17 de octubre.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia,
para la formalización  de los correspondientes contratos.

PRORROGA CONTRATOS DOS PEONES ESTACION DEPURADORA DE AGUAS
RESIDUALES Y UN PEON SERVICIO ELECTRICO.

Vista la propuesta presentada por el Ingeniero Municipal,
dando cuenta de que en fechas próximas finalizan los contratos
suscritos con dos peones adscritos a la Estación Depuradora de
Aguas Residuales, y de un peón adscrito al Servicio Eléctrico,
D. Alfonso Gabaldón Valero adscrito a la Estación Depuradora
de Aguas Residuales que finaliza el día 30 de Junio del presente
año, D. Gabriel Ballester Galí (procedente de la Asociación de
Minusválidos) que finaliza el día 26 de Junio del actual, adscri-
to a la Estación Depuradora de Aguas Residuales y D. Manuel L.
Gimenez Pérez (procedente de la Asociación de Minusválidos) ads-
crito al Servicio Eléctrico que finaliza el día 30 de Junio del
actual.

Expresando asímismo la propuesta de la necesidad de la pró-
rroga hasta el 31 de diciembre de todos ellos, para conseguir un
normal funcionamiento del servicio.

Por todo ello, y de conformidad con e l  dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal, se acuerda, por una-
nimidad, la prórroga de los indicados contratos hasta el día 31
de diciembre próximo, y ello conforme a lo preceptuado en el
art. 40 del Real Decreto 1445/1982 de 25 de Junio.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia,
para la formalización  de los correspondientes contratos.



CONTRATACION SEIS SOCORRISTAS SERVICIO DE SALVAMENTO Y SO-
CORRISMO EN PLAYAS.

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal en el que se informa que, con el fin de organizar
convenientemente el servicio de Salvamento y Socorrismo en nues-
tras playas para la presente época estival, está prevista la ins-
talación de dos puestos de socorrismo y salvamento, uno en la
playa de Sagunto-Puerto y otro en la playa de Al-Mardá; siendo
necesario cubrir el servicio con seis Socorristas, tres en cada
puesto.

Los Socorristas que se propone contratar, han sido facilita-
dos y seleccionados por la Asamblea Local de la Cruz Roja Españo-
la, a petición del Ayuntamiento, reuniendo las personas propues-
tas los requisitos e idoneidad necesarios para el desempeño de
las funciones específicas que requiere el servicio.

Por consiguiente, se acuerda, por unanimidad, la contrata-
ción laboral por el período de tiempo comprendido entre los
próximos días del 17 de Junio al 31 de Agosto del corriente año,
pudiendo prorrogarse dicha contratación del 1 al 15 de Septiem-
bre, según las necesidades existentes en dicho momento, y todo
ello conforme a lo preceptuado en el art. 25 apartado 2 del Real
Decreto 3046/77 de 6 de octubre, art. 15 del Estatuto de los Tra-
bajadores aprobado por Ley 8/1980 de 10 de marzo y art. 1 y 5 del
Real Decreto 2303/1980 de 17 de octubre.

Asímismo, se acuerda, fijar una retribución diaria bruta de
2.095,-Ptas., y que se faculte a la Alcaldía Presidencia para la
formalización de los correspondientes contratos.

GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
PERSONAL DIVERSO

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal, por el que se proponen diversas gratificaciones
por servicios especiales y extraordinarios a personal al servicio
de este Ayuntamiento, se acuerda, por unanimidad, dejar el asunto
sobre la mesa y que se realice un nuevo estudio al respecto, ya
que el Sr. Interventor pone objeciones y no ha tenido tiempo de
informar sobre el tema, puesto que hay que matizar todas y cada
una de las propuestas que formula la Comisión de Régimen Interior
y Personal.

APLICACION DERECHOS ECONOMICOS POR RECONOCIMIENTO DE SERVI-
CIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA.

Resultando que por Real Decreto Ley 12/1979, de 3 de agosto,
se suspendió temporalmente la aplicación de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, que regulaba el reconocimiento de servicios presta-
dos en la Administración Pública, fijando la entrada en vigor de
los derechos económicos que en la misma se establecían el día 1º
del mes de agosto de 1982 y,

RESULTANDO, que por Real Decreto 1461/1982 de 25 de junio,
se dictan normas para la aplicación de la Ley 70/1978 de 26 de
diciembre, estableciendo criterios uniformes para el cómputo y
valoración de los servicios reconocidos y concretando el procedi-
miento a seguir por los interesados y,

Considerando que la Corporación, por acuerdo plenario de fe-
cha 28 de enero de 1983 reconoció a D. Nicolás Luis Terrats Gó-
mez, funcionario de carrera de esta Corporación, los servicios
prestados por el mismo en la Administración Pública, sin proceder
a la valoración y cómputo de los trienios resultantes, por cuanto
deberían reproducirse todas aquellas peticiones que se habian
presentado con anterioridad a la publicada en el Real Decreto
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1461/82 de 25 de junio, ajustándose a los modelos reglamentarios
que se unian a su anexo, y

Considerando que se han producido todas las peticiones exis-
tentes, ajustándose a los modelos reglamentarios y,

Considerando que los efectos económicos resultantes del cóm-
puto y valoración de los trienios, lo es con efectos del día 1 de
Agosto de 1982, se acuerda, por unanimidad y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, el abono desde la indicada fecha conforme al siguiente deta-
lle:

Nombre y apellidos: Nicolás L. Terrats Gómez.
Tiempo reconocido: 12 años 4 meses; 4 trienios.
Importe abono trienios reconocidos: 4.116,-
Fecha cómputo próximo trienio: 3-6-83.

Debiendo abonarle desde el día 1 de agosto de 1.982 hasta el
día 31 de mayo del presente año, la cantidad de 45.276,~Ptas., en
concepto de atrasos y desde el día 3 de junio del actual, 2 trie-
nios del nivel 3, a 1.764,-Ptas., y 9 trienios del nivel 4,
10.584,-Ptas. Total mensual 12.348,-Ptas.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTR A O R D I N A R I O S PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO Y DEPURADORA

Visto el informe emitido por el Ingeniero Municipal, dando
cuenta que el personal adscrito a la Sección de Ingeniería, ha
sufrido un reajuste por necesidades del servicio, motivo por el
cual se deben dejar sin efecto las gratificaciones por Servicios
Especiales y Extraordinarios que se percibian por trabajos que
han dejado de, hacerse, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Régimen Interior y Personal, se acuerda, por
unanimidad, dejar sin efecto las gratificaciones conforme al si-
guiente detalle:

D. Antonio Martínez Sánchez, 2.851,-Ptas.,  mensuales por
trabajo a turnos, desde el día 10 de febrero de 1.983.

D. Vicente Calvo Motos, 2.851,-Ptas.,  por trabajo a turnos,
y 1.500,-Ptas., por limpieza dependencias en Estación Depuradora,
todo ello desde el día 10 de febrero de 1.983.

D. Ramiro Rodríguez Martínez, 2.851 ,-Ptas., por trabajo a
turnos, con efectos del día 10 de febrero de 1.983.

D. Manuel Villanueva Mazuelas, 2.851,-Ptas., por trabajo a
turnos y 1.500,-Ptas., por limpieza dependencias Estación Depura-
dora, todo ello con efectos del 16 de marzo de 1983.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS A PERSONAL SERVICIOS ALCANTARILLADO Y DEPURADORA.

Visto el informe emitido por el Ingeniero Municipal, relati-
vo a los reajustes de personal realizados por necesidades de los
servicios propios de la sección de Ingeniería, y de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y



Personal, se acuerda, por unanimidad, la concesión de gratifica-
ciones por servicios especiales y extraordinarios, conforme al

. siguiente detalle:. . .
D. Alfonso Gabaldón Valero, 2.851,.Ptas., mensuales por tra-

bajo a turnos y  1.500,-Ptas., por limpieza dependencias Estación
Depuradora, todo ello con efectos del día 10 de febrero de 1.983.

D. Manuel Ramos García, 1.300,-Ptas., mensuales por indemni-
zación transporte, con efectos del día 10 de febrero de 1.983.

D. Manuel Gimenez Pérez, 1.300,-Ptas., por indemnización
transporte, con efectos del día 3 de enero de 1.983 y 1.036,-
Ptas., mensuales con efectos de la misma fecha.

D. Alberto Lluesma González, 1.300,-Ptas., mensuales por in-
demnización transporte, con efectos del día 3 de enero de 1.983.

D. Javier Rosado García, 1.500,-Ptas., por limpieza depen-
dencias Estación Depuradora y 1.300,-Ptas., indemnización gastos
transporte, todo con efectos del día 10 de febrero de 1.983.

D. Gabriel Ballester Galí, 1.300,-Ptas., por indemnización
trasnporte, con efectos del día 10 de febrero de 1.983.

D. Francisco Cayuela Serrano, 1.300,-Ptas., por indemniza-
ción transporte, con efectos del día 10 de febrero de 1.983, has-
ta el día 15 de abril del mismo año.

D. Ramiro Rodríguez Martínez, 1.300,Ptas., mensuales por
indemnización transporte, con efectos del día 10 de febrero de
1.983.

APROBACION MEMORIA VALORADA CONSTRUCCION ESCALERA ACCESO AL
RIO Y SOLICITUD FINANCIACION AL BANCO DE CREDITO LOCAL, EN PARTE,
CON CARGO ALAS DISPONIBILIDADES DEL SALDO EXISTENTE EN EL PRES-
TAMO OTORGADO PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DEL PUENTE Y MURO EN EL
RI0 PALANCIA

Por escrito del Banco Local de España de fecha 13 de mayo
del actual, que tiene entrada en este Ayuntamiento el día 20 del
propio mes y año, se nos participa que el contrato de préstamo no
7.129, formulado entre dicho Banco y este Ayuntamiento para hacer
frente a la construcción de muro de defensa del río Palancia y
puente sobre el mismo, arroja un saldo pendiente de disponer de
454.301 pesetas.

Dado que, dicho saldo es necesario regularizarlo apuntándose
en el escrito de dicha entidad bancaria que la cantidad de refe-
rencia se aplicará a la amortización parcial anticipada del prés-
tamo, en 30 de junio próximo, salvo que, en el plazo de un mes, a
partir del recibo del presente escrito, que lo fué, según hemos
dicho anteriormente, con fecha 20 de Mayo del actual, se mani-
fiesten sus reparos por este Ayuntamiento.

Siendo que formulada liquidación definitiva de las obras en
cuestión, por la Dirección General de Obras Hidraúlicas en virtud
de la cual se arroja un saldo a asumir por este Ayuntamiento de
47.562,-Ptas.

Siendo que, con motivo de las obras en-cuestión y concreta-
mente en la ejecución del muro, quedó anulada una escalera que
daba acceso al rio, cuyo particular vienen reivindicando los ve-
cinos por cuanto significaba un comodo acceso al mismo, y cuya
escalera, por otra parte tenía una larga existencia.

A la vista de todo lo cual, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanis-
mo, acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.-- Participar al Banco de Crédito Local que del saldo
pendiente de disponer de 454.301,-Ptas., deberá hacerse efectiva
la cantidad a asumir por este Ayuntamiento en virtud de la liqui-
dación definitiva formulada por la Dirección General de Obras
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Hidraúlicas  en las obras de construcción del muro de defensa del
río Palancia y puente sobre el mismo, particular este que ascien-
de a la cantidad de 47.562,-Ptas., con lo cual el saldo pendiente
de disponer será de 406.739,-Ptas.

SEGUNDO.-- Que de este saldo definitivamente sobrante, o sea,
las 406.739,-Ptas., se destinen a financiar las obras de cons-
trucción de una escalera de acceso al río desde la Avgda. Sants
de la Pedra, cuyas obras, según memoria valorada redactada por el
Arquitecto Municipal, asciende a la cantidad de 530.992,-Ptas;
memoria valorada que se aprueba en este mismo acto, por el Pleno
de la Corporación Municipal.

TERCERO.-- Que la diferencia de presupuesto resultante entre
el importe de las obras en cuestión y el saldo definitivo pen-
diente de disponer , que representa la cantidad de 124.253,-Ptas.,
sea financiado con cargo al Presupuesto de Inversiones de 1983,
el cual se encuentra en fase de ejecución.

CUARTO.- Que la adjudicación y posterior ejecución de las
obras quedan condicionadas a que el Banco de Crédito Local de
España autorice disponer del saldo pendiente para financiar la
obra de referencia.

MODIFICACION NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE DE LA CORPORACION
EN LA J U N T A  DE COMPENSACION DE LA U.D.A. Nº 2 POLIGONO "E"

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 28 de ene-
ro de 1983, aprobó definitivamente el proyecto'de estatutos y ba-
ses de actuación de la junta de compensación de la U.D.A. NO 2
del Polígono "E", de la playa Al-Mardá, designando como represen-
tante de la Corporación Municipal en el Órgano rector de la junta
al Tte. de Alcalde D. Rafael Brú García.

Considerando que con motivo de las pasadas elecciones muni-
cipales, celebradas el día 8 de mayo del actual, D. Rafael Brú
García dejara de pertenecer a la Corporación Municipal, se acuer-
da, por unanimidad, modificar la designación del representante de
la Corporación en el Órgano rector de la junta, nombrando al
efecto a D. Francisco Crispín Sánchis, en sustitución del que fi-
guraba en un principio.

MODIFICACION NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE DE LA CORPORACION
EN LA JUNTA D E  C O M P E N S A C I O N  DE LA U.D.A. N º  1 POLIGONO "D"

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 28 de ene-
ro de 1983, aprobó definitivamente el proyecto de estatutos y ba-
ses de actuación de la junta de compensación de la U.D.A. No 1
del Polígono "D", de la playa Al-Mardá, designando como represen-
tante de la Corporación Municipal en el Órgano rector de la junta
al Concejal D. Vicente Ros Carceller.

Considerando que con motivo de las pasadas elecciones muni-
cipales, celebradas el día 8 de mayo del actual, D. Vicente Ros
Carceller dejara de pertenecer a la Corporación Municipal, se
acuerda, por unanimidad, modificar la designación del represen-
tante de la Corporación en el Órgano rector de la junta, nombran-
do al efecto a D. Germán Ros Carceller, en sustitución del que
figuraba en un principio.



APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION TRATAMIENTO
MOSQUITOS

Visto el informe presentado por el Negociado de Patrimonio y
Contratación, relativo a la aprobación del pliego de condiciones
para la adjudicación de Tratamiento Mosquitos, se acuerda, por
unanimidad, dejar el asunto sobre la mesa y realizar un nuevo es-
tudio al respecto.

DESGLOSE Y ADJUDICACION OBRAS ACONDICINAMIENTO Y REFORMA
MATADERO MUNICIPAL.

Visto el informe presentado por el Negociado de Patrimonio y
Contratación, relativo al desglose y adjudicación de las obras de
Acondicionamiento y Reforma del Matadero Municipal, se acuerda,
por unanimidad, dejar el asunto sobre la mesa y realizar un nuevo
estudio al respecto.

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL
CONSORCIO PARA PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO
DEL CAMP DE MORVEDRE HORTA NORD.

Por unanimidad, se acuerda, dejar el asunto sobre la mesa y
realizar un nuevo estudio al respecto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las diecinueve horas, de todo lo cual
yo el Secretario doy fé.

Sr. Alcalde-Presidente
D. José Garcia Felipe

       
 __  

D. Daniel Sanz Bendicho

Pi Bovaira

D. Juan Villalba Gonzalez
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D. Germán Ros Carceller

D. Gabriel Armero Gonzalez

D . Gaspar Orón Moratal

Sr. Interventor

D. Eleuterio Calvo Paniagua

Da Rosa Graells Llort

D. José Blay

DE LA CORPORACION MUNICIPAL. CELEBRADO EL
DIA UNO DE JULIO DE 1983.

 
l 1

1

En la ciudad de Sagunto, a uno de julio de mil novecientos
ochenta y tres, siendo las trece horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen en primera convocatoria, los Señores
que más abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del
Pleno de la Corporación Municipal.

  
   

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia-Felipe.-'

SEÑORES ASISTENTES
.

Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis

Sr. Alcalde Presidente:
D. José García Felipe

D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Pedro M. Blay Jordán

Sres. Tenientes de Alcalde: D. Francisco J. Alonso Cárcamo
D. Manuel Girona Rubio D. Jaime Casañs Queralt
D. Daniel Sanz Bendicho D. Juan Villalba González
D. Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano

D. José V. Criado Baselga

D .  Jaime Vidal Falomir l

D. Miguel Zaplana Garcia
D. German Ros Carceller

D. Santiago Romero Rios D. Eleuterio Calvo Paniagua
D. Miguel A. Medina Muñoz Dª Rosa Graells Llort
D. Gabriel Armero González D. Alberto Martínez Gil

 Sr. Secretario General: D. Ricardo Latorre Franch

 D. Luis Correa Sanz D. Gaspar Orón Moratal
--  ASISTENCIA




